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carst>. las dilijencias probatorias fuese de distinta provino al acta, qlJiero hacer presente que en el artículo 2íl del 
cia, el aumento que deba recibir el término de prueba proyecto sobre establecimiento de una caja de crédito 
será fijado por 'la Córte' Suprema de Justicia, en la tabla hipotecario, se hizo por el, señor Ministro, en la sesion 
que debe formar en virtud de lo dispuesto en el articulo anterior, una modificacion cuya illtelijencia puede dar 
siguiente.» lugar a dudas i cuestiones que, de spguro, van a entor· 

Inmediatamente se pasó a la discusion del arto 3.°, i pecer l[l. marcha' que quiere darse a' los juicios que se 
para reemplazarlo, propuso el mismo señor' Varas un orijinaren con motiY'O de esta empresa. COIl el {in, pues, 
otro artículo que fué aprobado por 38 votos contra 4, i de el'itar tales estorbos, hago illdlcaclon para que a 
que dice así: dicho artículo se añada esta cláusula' final: «sin que en 

Artículo 3.0-«La Córte Suprema de Justicia formará con'trario pueda alegarse' fuero de nillguna c1a~ei » lo 
una tabla del número de dias en que deba aumentarse cuál salvará el inconveniente. 
el término de' 'prueba, cuando en causa pendiente en un, EL SE~OR AnfSTEGUI.-A ,cerca de esta ¡nd¡cacion, 
departamento, hubieran' de recibirse declaraciones de ;quioro advertir que, a mi pal'ecor,'selia neCe:;ario hacer 
testigos o pracÚcarse otras dilijencias probatorias en un I aquí una escepcion a fa VOl' de los eclesiasticos. Para 
departamento cualljuiera de otra provincia, tomando en que se pudiera comprender a éstos en sempjante dispo
consideracion la facilidad e'incorivenientes 'de la coinú- sicion, sería preciso que se la concordara :no sería su. 
11icacion entre las diversas provincias. El nún1cro de dias 'ficiente una lei dictada de este modo. I esto, sin em
que se fijase para u~a proviilcia sera comun para to- burgo, de que estoi,: convencido que ninguno de ell03 
dos sus del~a'rtaméntos. La Córte Suprema no podra fijar' tomaria pJrte en esta clase do negocios; i, por consi. 
en estos casos mayor plazo, que el que correspanda a I'a guiente, que no habrian de hallarse camprendidos en el 
zon de' i:los dids por cada cinco leguas; tomando'por base caso de la indicacion. 
la distanc'i'a ,entro las capitúles de las respéctivas PrO-EL SEÑOR MUJlcA.-Siempre, señor, ha sido el fuero 
vincias.» un grave embarazo cuándo intervienen en 'los juicios 

((Esta tabla' será revisada cada tres años por la mis- personas que de él gacen. El fin que se hl,l tenido en 
ma Córte para. hacer en ella las correcciones i modifica- mira en la disposicion de este artículo, no ha sido otro 
ciones qu'e la variacion de las circunstancias exijieren.» que dar mayor celeridad a los asuntos que' el Banco' 

Puesto en discllsion el arto 4.° fué aprobado por una· ocasianare;i así se ha querido que nia los mili~arei 
nimidad, sin dehate algu'no. ni a cualesquiera otros que tengan fuero pueda éste' ser. 

Al tratarse del arto 5.° el señor Reyes observó que el virles de eacepcion para que el asunto~ no se siga 'con 
,racío que habia hecho nutar en la primera discusion de los' trámites que se him determinado, evitando, de este 
este-rirticulo, podria llenarse fijando el tiempo en que modo, que estos tropiezos fueran a entarpecer el modo 
debia empezar a rejir lo qlie'prescribé1; mas no habiendo brevo i sumario con que deben'lIevarse a ~fecto los jtii
sido posible redactar sobre rabIa la modifiGacion que cios Oi ijinados por esta empresa, 1 por qué IHlbian de ser 
con'Sultase 'esta idea, se reservó pará'3 I discusion. Fué eximidos de esta regla los ecle~¡á3tiC(js? Qile tales per
reservado t-ambien para est9 mismo fin el arto 6.°, en sonas no habian de tomar parte en el negocio no parece 
razon de luiberse propuesto' varias modificaciones sopre exaGto. Aquellos que no quieran tener' acopiado Sil (li
él, por los señores Reyes, BarrosMoran i Vergara, quienes, nero, bien podría suceder que se vieran comprendiqos 
'cada uno por su parte, apuntaron brevemente los incon- en este caso, i necesariamente iban a ocasionar enormes 
venientes qne notaban', i qU(l' creia'n necesario reme· enlorpecimientos; porqué, talvez ninglln fuero es mas 
dial'. embarazoso que el eclesiástico, ni habrá otro que dé 

l)or último, al ponerse en discusion el art. 7.0 ·se notó lugur a mas largos i odiosos trámites en los juicios. Ni 
qtie no'habia én la Sala el compptente número de señore3 'tampoco es cierto que todo el fuero ccle,iástico se halle 
Diputados, i se levantó la sesion. concordado: muchas disposicianes hai en que no lo está. 

Quedaron en tabla para la inmediata, los mismos Pero, yo insisto en la indicacion. Lo mejor es quitar e'stos 
'asuntos que lo estaban en la presente. pretesto~, cortar toda. clase de prerogntivas. As! lo exi-

'-' 

SESÍON 22 EN 6 DE AGOSTO Dg 4855. ' 

'Pl'ésidencia del se1ior Benavente .. 

je, tanto el bien de la caja, como el de las demas per
-sonas que tienen injerencia en ella. Sostengo que la iildi7 

carion dóbe aqoptarse: su aprobacion tia envuelve la vio" 
Iacion de fuero de ninguria clase; ni \';1 por ella a chocarse 
con ningun principio de jllstipia. ' . 

Consllltada la Sala, res~ltó aprobada la illdicaciolJ p'or 
4 o votos contra 3. 

Asistieron los señ'ores Arístegui, Búln'es, Corróa, Cou- Aprobada el acta de la sesion anteri~r, se dió cuenta 
siño, Garcla dé la Huerta, LarrailJ'Moxó, Mena, Mujica, 'de cuatro !llensajes de! Presidénte de lá Repúlllica. En 
Ortúzar, Ossa, ,Perez, Pinto Sanchez i el seüór Ministro el 4.° dá cilenta 'de una convericion' consular celebrada 
'del' Interior.' I en Quito entre io~ple'lIipQtenciarios de Chile i del Ecua· 

Leida. 'el acta de la 'sesion anterior, ", doro En el 2.° propóne un proyecto de lei con el fin da 
E~'SE~ÓR Muúú, . ....;.Antes de qll~ se preste aprobaciontque se ~e ~u~ori.ce para ¡nycrür hasta la car¡t¡dad da 
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30,000 pesos en la continuacion' del nuevo hospital que se 
construye enSanliago. En el '3;° solicita un suplemento de 

• 00,000 pesos a la partida del presupuesto del corriente 
año destinada a puentes i caminos. Ullimamente¡ al 4.° 
acompaña una solicitud de los empresarios del ferro
carril entre la capital i Talca. 

Todo. e5tos' mensajes, fueron reservados par.a segunda 
lectura .. 

A continulIcion, se puso en discusion jerieral i parti. 
cular el mensaje por el que pide el Ejecutivo se le auto
rice para poder invertir hasta la suma de 30,000 pesos 
en la continuacion da lú nueva casa del hospital. 

EL SEÑOR l\fINÍSTRO DEL INTERJOR.-Espuso, poco mas 
o ménos, que de los dos hospitales que poseemo:l, el· de 
San Borjas merecemui particularmente laatencion; que 
111 edificio se enc.uentra sumamente deteriorado, i de 
tal modo; que ya dentro de poco' tiempo no será posi
ble s03tenerlo; adema s de que por la inr.omodidad del 
local, el servicio de los enfermos no puede dispensarse 
con la exactitud debida, que esta necesidad tan im
periosa ha movido al Gobierno a la planteacion del nue
vo edificio; que ha procurado disponer del mejor mo
do posible, haciéndolo en todo bajo las bases hijiénicas 
necesarias al establecimiento. De él se ·tienen ya conclui. 
das tre! salas, i el edificio constará como de diez a once. 
Paralizada esta obra, se tendrá que perder toda la esta-. 
cion, precisamente la mas favorable a la construccion del 
odificio. 1 concluyó esponiendo que, sin aguardar mas 
tiempo ni a que el. Gobierno se proporcione recursos de 
011'0 modo, debería 'Ia Sala acceder a la solicitacion, de 
que tan benéficos resultados se van a reportar. 

EL SEÑOR PRESIDEXTE;-No hai duda, estos meses son 
los que se prestan mas al trabajo; i lástima sel'Ía per
derlos sin provecho, alguno, dejando sin terminarse una 
obra da tanta importancia.-En vista de la magnitud, 
comodidad que 'se ha querido dar al edificio, yo hallaba 
que seria mejor destinarlo para hospital de hombres, i 
queel de mujeres se trasladase a. San Juan de Dios, sien. 
do, como es, mayor elllúmero de enfermos hombres que 
concurre que el de mujeres. Pero esto es materia de puro 
arreglo, i no debe ser ·sino despues cuando se determine 
este asunto. 
\ EL SEÑOR MINISTRO observó, que como el edificio tenia 
alguna capacidad, podia destinársele del modo que mas' 
conveniente pareciese. El cambio segun S. S., es indife
rente, i si mediante ()1 la condicion de 103 enfermos me
jora, no podrá haber inconveniente ninguno para verifi
carlo. Asunto seria éste de mera organizacion, que se po
drá tener presente a la conclusion de la obra: ningull 
establecimiento puede decir que el edilicio en que se 
halla le pertenezcaj as! que, presentando ventajas el 
cambi Dj no-se vacilaria en hacerlo. 

Procedióse a votar el proyecto, i resultó unánimemen
te aprobado. 

Sometido a . discusion, tambien jeneral i particular, 
el proyecto relativo a concederlln suplemento de 50,000 
pesos para puentes i caminos, fué aprobado del mismo 
modo que el anterior. 

Tom6se en seguida, en con,ideraeion la solicitud de la . 
empresa dcI Ferro-Car.ril entro Santiago i Talca, i sus 
cinco primeros artículos fueron :;ucesivamente aprobados. 

En discusion el 6.° 
EL SEÑOR ME:'/,I..-Encup-rrtro un inconveniente, i no de 

'poca consideracion, en la desmesurada libertad en que se 
deja a la empresa al facultarla para que, en el plazo de 
30 años, pueda determinar a su arbitrio la cuota que se 
deba exijir a l~s transeuntes. Ademas pudiera su'ceder que, 
o por falta de fondos, o'porque conviniese mejor a sus in. 
tereses, dejára sin llevar a cabo el trabajo, sino en
mucho tiempo. 1 entónces ¿Si la obra comienza. a funcio
nar ántes de su conclusion'¡ ¿No lIegaria a ser ilusoria la 
loi, i el bien que el público iba a reportar de tal empresa 
estando en manos de los directores a \'aluar durante esta 
época como quieran el precio de los trasportes?-Creo que 
se debe poner atajo a semejante coneesion, ya que son de 
alguna entidad los perjuicios que necesariamente va aca
rrea'r.-Yo mo-dificaria el artículo, poniendo algunas res
tricciones. a esa facultad qne a los empresarios se quiere 
conceder. 

EL SEÑOR l'iIr~ISTRO.-Espuso que,.el abuso que temia 
el señor Senador por p~rte de la empresa on la concesion 
que se le hacia por ellérmino de 30 años, ¡ q~e es la mis
ma que se hizo a la empresa del ferro:carril entre San
tiago i Valparaiso, encontraba su correctivo en el interes 
mismo de la empresa, porque siempre' le convendrá el 
desechar una vent¡¡ja que solo es' aparen lo; que su pro
pio bien la conduciria a la conclusion de la obra. Agre
gó ademas otras varias observaciones en apoyo del artí
culo, i concluyó recomendando su adopcion a la Sala. 

Tomada votacion, rsueltó el artículo unánimemente 
aprobado; e igualmente lo fueron todos los restantes. 

Se levantó la sesion. 

ESTRACTRO DE LA SESIO~:20 EN 9 DE AGOSTO DE ~ 855. 

Se abrió a las 2 i se levantó a las 3 1/4 do la tarde. 

. Presidencia del seriar Ur.¡;wnefa. 
. Asislieron40 señores Diputados. 

SUMARIO. 
Segunrla lectura de 10B dos pro) ectos que ~e e"presan.-Illfor. 

mes de,l". Comisiones de Peticiones i lI1ilitar, ¡solicitudes 
particulares de qrlC Re dá cuenta.-llldicacJOu del seño" 
Lnrrain sobre·el proyecto de lei relativo al ferro·carril del 
Sud.-Es aceptada, i aprohado en jellcral este proyecto.
TurcIlra illdicacioll del artículo 5· o del proyecto de lei so. 
bre términos de prueba i cmplazamientos. -L~ Cámara tie
nea bien aprubar un artÍc,tlo propuesto por el señor Varas 
para snbrngar al del proyecto ori]inal.-Díscusion del aro 
tÍculo 6." .-Para slllJrogar a este se propone tambien por 
clmismo señor Varas otro, que de.pues de algllll debate i 
de varias indicnGiones sobre él, fu.é aprobado solo en su pri
lll¿r inciso, reiwrváudose la votacion de los demas de este 
artículo para la sesion inmediata. 

Aprobada 'el acla de la sesi~n precedente, se di6 segun
da lectura al proyecto de lei dirijido a establecer una 
contribucion de patentes a lo;; cal'rupjes que trafiquen 
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dénlro de la ciudad de Valparaiso, a favor de la 'Muni· 
·cipnlidad de csle departamento,como así mismo al de 
i:;ual clase que tiende a autorizar, al Presidente de la Re
pública por el término de diez años para contratar la 
constrllccion de caminos. puentes i canales, cuyos ambos 
asuntos pasaron a la Comision de Lejislacion i Justicia. 

En seguida se dió cuenta: 
~.o De ~10s oficios del Senado, comunicando por el pri~ 

mero que devuelvo aprobado con algunas lijeras inodifi
caciones, el proyecto de lei que establece la institucion 
do una caja de crédito hipotecário en fomento de la agri
cultura; i por el segundo remitiendo, tambien aprobado, 
un proyeéto de lei por el que se autoriza al Ejecutivo 
para invertir en acciones ellla empresa del ferro.,.carril 
del Snrl, hnsta la cantidad de un millon de pesos, ¡que 
establece igualmente algunos atros puntos relativos a la 
misma empresa: el asunto a que es concerniente aquel 
quedó en tabla para considerarse, i el de éste tllvll el re
sultado que se espresará mas' adelante. 

2.0 De cinco informes de la Comision de f'pticiones con
cernientes a las solicitudes de don BrunQ Silva,' de don 
Juan Bautista Silva, de don Toma~ l\Iujica, de don Ven-

.. tUfa Aguirre i de doña Mannela Garda. El señor Ramirez 
(don Francisco Anjel) patrociRó la solicitud de esta última 
i en mérito de tal patrocinio se pasó a la Comision Militar; 
quedando las ,cuatro primeras en tabla para considerarse, 

3.° De UI1 informe d\) la, Comision Militar sobre la so
licitud del Coronel graduado don Francisco Porras, la 
que quedÓ asi mismo en tabla como tJs anteriores: 

4. o De cuatro solicitudes particulares: una de los di
rec'tores del Canal de Maipo que tiende a que el Congreso 
declare de utilidad pública tres cuadras de terreno, co
rrespondientes a la hacienda denominada el Peral; otra 
de don Anacleto Garcia sobre abono de cierto tiempo de 
servicios; otra del portei'p de la oficina do. Estadistica 
sobre ¡Jumento de sueldo; i la última del portero de la ofi
cina de injenieros con el mismo fin. Estas dos últimas so
licitudes pasaron a !a Comision de Peticione3; la primera 
de todas ellas a la Gom isio~ ,do Leji~lacionI Justicia, 
pátrocinada por el ~eñor Prf>sidente .de I~ ~ala, i la segun
da n la Militar pOI; patrocinio del señor Laruente. 

Antt's de pasarse a la órden dt)Jdia, el señor Larrain 
(don Josó Ignacio) hizo indicacion para que, omitiéndose 
todo trámite en el proyecto de lei aprobado por el Sena
do, relativo a la empresa del fOl'ro carril del Sud, de que 
se habia dado cuenta a la Sala, pasase ésta a deliberar 
desde luego sobre él, en razon a la importancia del asun
to; i esta indiracion, apoyada por el señor Renjifo por 
cuanto la materia del proyecto era en s( sencilla, i no 
podia temerse de que fueso desconooida de ninglln señor 
Diputado, como así mismo, porque se requ~ria una pronta 
decisioQ del Congreso para que la empre~a pudiese conti
nuar, tonlando las medidas conducentes a su I).n, flié vo
tada i aprobada por un3uimidad, i en c,ollsecl.Jen~ia se 
puso en discusion jeneral este proyecto. 

Como ningun señor Diputado hiciese uso de la palabra 
, sol?re el me,nsionado proyecto, se procedió a votar sobre 

su aprobacion o reprobacion 'en jeneral, i resultó lo pri: 
mero tambien por unanimirlad. 

Inmediatamente el señor Prrsident'~ - ('ons~lló a la 
Cámara si habia oposicion de púl'te !le alguno de los se
ñores, Diputados para que se entrase en la discusioTl 
particular; i habiendo espuesto el señor Palma que de
searia se' difiriese ésta para 1,., s:siún sigupnte se lICOI'

dó así. 
Continllóse en srguidala discusion del proyecto de lei 

sobre términos de pruebas i emplazamientos, i como el 
artfculo quinto,de este proyecto fué reservado para !.erce-, 
ra discusion en fuerza de las varias ellmifnrlas sobre él 
propuestas, a fin de subrogar a dicho arlículo el ¡-eñol' 
V¡¡ras prcsentó un otro que consultaba todas 11Is ref~ridas 
enmiendas, i que fué aprobado por unanimidad sin de
bate alguno. El nuevo artículo dice asi. ' 

Arl. 5.° Las tablas que conforme a lo dispuesto en 
los articulas 3.° i 4. 0 formare la Corte Suprema, se pu
blicarán en el periódico oficial, i se eirculnrán por la 
misma Corte a los di\'OfsOS tribun~les i juz:;l1dl':', i se 
colocarán en un lugar ostel1sible tl1 las sal:iS de des
pacho de dichos tribunall's i juzgado, i en los re~pecti vas 
secretarias o escribaníns . 

Empezarán a rejir el ~ _0 de Enero 'inmediato a la pro
mulgacion de esta lei. 

Cuando la Corte Suprema en virtud de lo dispuesto en el 
articulo creyere conveniente variar o modificar las tablas, 
deberá proceder a acordar esas modificaciones con an~ 
ticipacion bastante pa¡:a que los nuevos plazos'que fijaren 
empiecen tambien a rejir el ~.o de Enero del año corres
pondiente. 

Púsose en discusion el artículo 6.° i para reemplazarlo 
propuso al mismo señor Varas este otro, que dice así: 

Art. 6.° «CllUndo <>n causa pendiente en un juzgado de 
la República, se solicitare el exámen de testigos u otra 
dilijencin probatoria que hubiere de practicarse en pais 
estralljero, i del tenor de la demanda o de otras piezas 
del espediente apareciere que los hechos a que esas di
lijencias son referentes, han acaecido en dicho pais, se 
concederá el término que corresponda, spgun lo dispu'!s
to en el arUculo cuarto; quedando la parte que las soli
cita obligada a pagar a la otra parte los gastos que hu
biere hecho, sea en ir a presendar las dilijencias, o en 
comisionar 'quien lo haga, !:1ino rindiese pruebaj o si la 
que rindiese se calificase de inconducente por (\1 juez: 

"Si los hechos a que son referentes las dilijencias pro
batorias pedidas, no han ocurrido en el pais en que se 
solicita se practiquen. o no aparece de lils piezas del 
espediente que han ocurrido en dicho pais, no podrá 
concederse para que se practiquen, sin que la parte que 
lo solicita compruebe COIl documentos o testigos, que r~ 
él existen los documentos de qne piensa valerse, o los 
testigos cuya declaracion se solicita; i que tales testigos 
son sabedores de los hechos que intenta p!'obar, o que 
cuando acaecieron estuvieron presentes en el lugar en 
que se verificaron. En el caso de no rcndir prueba o de ser 
inconducente la rendida, pagará los gastos <le que Iw.blij 
el inciso anteriol'.» ' 
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«Si de"lh ildu~do résultar que los testigos señalados no una cuestion de teoría siiió de práctica, por cÍ1nnto está~ 

tenian conocimiento de los ,iechos, -o que no estaban en mismas restricciones se hallaban establecidas por las le
el lugar9uando éstos acaecieron, o que los testigos o do- yes vijentes; i que segun el artículo debia solo compro
cu~e'ntos no han eXi,stido d~n.~a e~ ,el pals en .que se ha ¡~arse que 103 te,sligosr?si~iañ enelluga: que se designe, 
ped~do que se ~r~c.tlqwe? Id.IIIJeIlCJas probatorI~s, o que l se hanaro~ en'. el p~lS ~uando acont~CJe~on los he_::h~s;' 
I.a parte qu.e sol.lclto el terr.lllo no ha hecho ~JUgHn, ~s-co~,as, ~u,e, ttatán,dose de prueba erectl,va 1 r?3,1, DO eran 
fuerzo ,por, rendir las prne,bas, o lo actuado diese mérIto taU'dlfIClles dehncér constar; pues qÚlen ~ohclta' la de
para que el juez crea que solo se ha querido demorar elclaracion de 'un individuo, es de suprimir que tenga ante
curso del ,pleito solicitando término para probar fuer'a cedentes, datos ciertos de que este illdividuo reside ell' el 
del pais, se impondrá a lalparte que lo solicitó ullamulta' lugar que designa, i no desconoce tampoco los. hechos 
que no baje de dosdento, pesos ni exceda de, mil, i en sobre lo que se le interroga. 1 

su defecto un:l prision del dos meses a un año.» . Agregó tambien su Señoría que, estableciendo que bas-
«El término que se con¡bediere para .probar fuera del t-ase la designacion del lugar para la concesion del 

pals. empezará a correr desde la fecha en que la ca!lsa término, lÍo se hacia sino abrir mas ancha puerta a los 
se recibió a pr.ueba.» I ': ' abusos, ¡la lei no debia prestar al litigante garantías para 

El mismo señor Varas Uespues de hacer presente a la, burlar i retardar indefinidamente los juicios; pues cual
Cámara, que el artfculo que se sometia a su deliberacion quiera de aquellos podria decir que don Fulano se en· 
era el que con mas desc'onfianza habia redactado, pnes cOI;traba en tal parle i habia presenciado el hecho, i el 
aunque en los demas la/habia tenido tambien, en éste juez en tal caso" sin estar cierto en la efectividad de este 
sin embargo, le asistia en mayor grado en razon a lo di- dicho, deberia acceder a la solicitud en que se le pidiese 
fícil i delicado de la mat¿ria: hizo un lijero detalle de las la concesion del término, prolongando así i talvez sin 
ideas consignadas i. de jos fnndamentos que las dicta· causa, la resolucion del juicio: i por último, que como en 
ban; i mediante la lec:tufa de dos de liuestras leyes vi- toda medida debian pesarse detenirlamenle sus venta
jentes, relativas al mism6 objeto del artículo en discu- jas e inconvenientes para resolver con acierto a fin de no 
sion demostró que las prescripciones de éste eran cuasi i'nferir un mal, intentando hacer un bien, i que como en 
en un todo conrorme cqn las de aquellas, por manera el caso presente creia que la balanza se inclinaba gran-
que cuasi nada se innovpha en la ,practica actual. demente en favor de las ventajas, juzgaba que debian 

A continuacion el señpr Secretario dijo: conservarse las restricciones, porque' eran neresarias; 
EL SEÑOR CAMPos.-Qe acuerdo con la prescripcion del pues si de ellas podian nacer el inconveniente de la im

primer inciso de este ~rtículo, no lo estoi del mismo posibilidad de prueba, la misma práctica podria haberlo 
modo con las ideas consignadas en el 2.° A mi juicio, demostrlldoya. 
en éste se han llevado I~s precauciones mu'cho mas allá 'EL SEÑOR SECRETARIO.-Pue5to que se ha dicho, seiJOr, 
de lo que debieran; purs imponer allilÍgante la restric· que el artículo no exije sino lo mismo que se practica, 
cion onerosa de comwobar, que los testigos de que lo mismo que prescriben las disposicionea vijentes, no 
piensa valerse existen 'a punto fijo en talo cual parte, i hai entónces sobre qué pueda rodar la discusion; pues 
que ademas son tambi~n sabedores de los hechos que si atendemos a la práctica, hallaremos desvanecidos los 
intenta probar, equivale, a obligarle a renunciar a estos temores que el señor Ministro ha indicado, desde que 
medios de prueba i sqmeterse a un fallo eventual, de- jamas se I'e a ningu!J litio-ante decir o suponer que existe 
jando así indefensos lds derechos. Difícil o cuasi impo- tal testigo en talo cual p~rte, procediendo maliciosamen
sible es comprobar qud tales o cuales testigos, residentes te, para prolongar la resolucion de su causa;. i aunque 
en pais estranjero, sellll S3 bedore; de los hechos sobre es verdad que puede suceder este caso, no es sin em
los cuales se intenta ¡rendir una prueba, porque puede bargo probable, porque las leyes mismas contienen dis
suceder q~e estos testigos i no otros hayan presenciado posiciones para prevenir i castigar los abusos. Se dice 
a aquellos hechos; i ¿o es ménos díflcil tampoco justi- que no es imposible ia prueba; pe'ro, a mi juicio, lo es: 
f]cllr que los mismos ~estigos residen precisamente en un porque a mas de exijirse la designacion del lugar en que 
pais determinado por Fue puede ser que la parte que residen los testigos, y prueba de esta residencia, se fq
litig~ llegue,a saber la ~esidencia del ~esti.go por carta quiere támbien que se demuestre que dichos testigos son 
particular o por los drlanos de aquel palS, 1 estos.docu- sabedores de los hechos, miéntras que por las leyes jene
mentos no pued'en cotistituir una prueba legal; i la difi- rales basta que se determine a punto fijo el lugar en que 
cultad de' prueba ed uno i otro @aso, cuya falta in- se encuentra el testigo ino probarlo, porque esto es 
duce, segun, el artícLlo, a una presuncion de malicia, támbien sobrado difícil. 
baria sin di"puta qll~ la parte renunciase a ella. Insisto, pues, 'en que se modifique el artículo. E,tas 

Por estas consider¡iciones, creo pues, qu~ debiera mo- observaciones fueron nuevamente combatidas por el se, 
difiearse el artículQ, ~llprimiéndole los requisitos áe que ñor Ministro del Interior, quien alegó entre otras r~zo
he heclío referencia~' . nes la de que, sino se encontraba este abuso en la practi. 

En seg~ida el señor Ministro del Interior impugnó las I ca, era precisamente porque la, lei 1·0 impedia con restrie. 
observaclolles preceqentes notando que, si las restricció- ciones; de manera que la práctica no hacia sino abo
nes del artícu~o oriJinaban inconvenientes, no era esta I gar en favor de la perm¡¡nepcia de esas restricciones, 
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mediallt,e. las, cuales n . .o lla.bian,ni J~~~igQs"sup.uestos, ni de lei relativo nI señor Sazie.-E~ aceptada, i "prohad" 

- - - el proyécfo a -que c,itn-indicucion es réfcrénte.-DiscusioIP 
derechos indefensos; ¡i demostró tambjen enconclusion i nprobacion del proyecto formulado coirmotivo de lasoli. 
que Ilimultade que habl~ el a~ti~ul~,'. no adolecia d~J. citud de'los hijos del señor Salamanca.-Id.' id. del ~d. id. 
vi.c. ¡¡¡ de~ei.aJ·éraaa qu, es~ Je habia .imputado, 'desde que. do driña 'Mercedes Gumez.-DiseusiuD e indiéaciou'del se-

o ' • "o ñor,Reyes sobre la sulicitud'del señor Eiznguirrl'. cuya in-
s~.'~Oll}asen e'n consideracion - que ,era aplicable a 19S: dicacioll es aprobuda.";"'DiscusiulJ del proyeoto de le, sobre' 
juicio's,de grande importancia, en los. q~e ,nada supon- .AI ferro carril del Sur.-Son aprob.,dos Jos articnl'l8 l. ': 
., .",'. " . .' 8, e; 4, e i 5, e de este proyectu, i reservados'para seg,m-
dria al litigante de mala fé desembolsar mil pesos para da discusión el"2. o, 6. e • 7. o 8. e í 9. o a peliciol! de 
retardar" el págo de cien niil; por 'eje¡nplo'; o retener ia 109 aeñores Diputados que secspresnn. 
pos.esiond~, U9 fundo valioso, en virtud de la concesion " Aprobada el acta de la sesion anterior, se incorporó a 
del término probatorio de que )labla el at!culo. la Sala, previo el juramento de estilo, el señor Diputado 

A continuacion el señor Palma, recorriendo a la lijera suplente don Rafael Undurraga; i en 'seguida se dió 
las ideas contenidas en cada' uno de los cuatro incisos cuenta: 
de que consta el artículo,.se adhirió a la del 4.° no obs- • ~.o De cuatro oficios del Senado: uno, remitirndo apro
tante de contener una restriccion de mas sobre las esta- bado el proyecto de'lei dirijido a concederlin suplemen. 
blecidas poi', las leyes vijentes para el caso a que el to de 50,000 pesos para aumentar la partida del presu
referido artículo alude, por cuanto el término, estraordi- puesto del presente oño, destinado a la construccion de 
nario era siempre peligroso; mas con respecto al 2. 0 puentes i composturas de caminos; otro,. comunicando 
notó que presentaba algunas dificultades, i propuso pa- haber tambien aprobado el proyecto de lei por el cual 
ra obviarlas que se stlprimiesen las palabras que dicen: se autoriza al Presidente de la República para invertir. 
los testigos que pueden ser sabedores; por que esta hasta la cantidad de 30,000 pesos en la nueva casa de 
prueba era mui difícil, i con tal prescri pelon se em- Hospital que esta construyéndose en esta ciudad; otro, 
peoraba lá condicion del litigante, como así" mismo que transcribiendo igualmente aprob'ado un proyecto de lei 
se exijese solo semi-plena prueba respecto del Ill~ar de dirijido a conceder al doctor don Lorenzo Sazie carta de 
la residencia de los testigos, con lo que se llenaba el naturaleza, i el último, participando la eleccion de Pre
objeto' de la lei, i la mira del autor de la indica- sidente i Vice de aquella Cámara: el 1.° de estos asun
cion. El 3.° inciso contenia, a jnicio de Su Señoria, tos pasó a la Comision de Lejislacion i Justicia; el 2.° a 

d~na di.spqsicion conveniente i justísima, pues era dirijido la de J3eneficencia; el 3;0 tuvo el resuHado que se espre
;f.-}! castigar la mala f{\; pero no obstante, manifestó su sará mas adelante, i el 4.0 se mandó archivir; i 

deseo de que se aclarase su intelijencül por medio de una 2.0 De un informe de la Comision de Lejislacion i Jus
agregacion, por la que se hiciese referente al 2. 0 i 110 al ticia sobre el proye<;to de lei relativo a la nueva organi-
10,0 de los incisos anteriore3; i tambien sustituyendo a la lacion de los TrilJullales de comercio, i de otro de I,a Co 
palabra esfuerzo la de dilijencia que no era tan signi- mision de Peticiones referente a la solicitud de doña Do
ficativa ni exijente como aquella. lores Perez : ámbos asuntos queduron·ell tabla para con-

'Con motivo de todas estas dificultades, el señor Pre- Iliderarse. 
sidente propuso volar el artículo por incisos, i fué aprQ- En seguida el señor Maturana espresó que patrocinaba 
bado por unanimidad el 1.0 del artículo en los mismos una solicitud pendiente en la. Cárnara de don Gabriel 
términos en q!le está concebido. ' Traslaviña. e igual espresioll se,hizo por el señor Barros 

Al votarse el 2.°, el mismo señor Presidente propuso Jlrana, respecto a la solicitud de don N .... Silva: ambas 
~e difiriese la votacion hasta la sesion inmediata, por,la ilolicitudes pasaron a las Comisiones r~spectivas. 
dificultad ,de amoldar sobre tabla su redaccion a las Antes de pasarse a la órden del dia, el señor .Aguirre 
ideas emiÚdas; i el señor Argüelles, despues de notar hizo indicacion, para que suprimiéndose todo trámite res
que la lei vijente usaba de la palabra justifique, i no pecto del proyecto de lei concernIente al señor Sazie, de 
compruebe; i que el articulo se prestaba. tambien a al- que se habia dado cuenta a la Cámara, lo tomase ésta des
gunas otras observaciones, se adhirió al dictámen del de luego en consideracion; i habiendo sido aceptada por 
señor Presidente; por lo que se acordó así. unanimidad esta indicacion, se procedió inmediatamente 

En este estado se levantó la l'esion a las tres i cuarto a la discusion jeneral i particular al mismo tiempo, del 
de la tarde, quedando en tabla para la inmedia los mis- único articulo del proyecto a que aquella es referente. El 
mos asuntos que lo estaban en' la presente, i algunas articulo dice así: 
solicitudes particulares. • Artículo. único. «El Congreso Nacional' concede gracia 

ESTRACTO DE LA SESION 22.· EN 14 DE AGOSTO nE 4855. 

Se abrió a las 2 i se levantó a las 4 de la tarde. 
, Presidencia del señor Urmer¡,eta. 

Asistieron 41 señores Diputados 

SUMARIO. 

especial de naturalizacion al doctor don Lorenzo Sazie.» 
Acto conUnuo el señor Ministro del Interior manifestó 

que el asunto era harto digno de la consid'eracion de la 
Cámara; porque versaba sobre un individuo que habia 
prestado constantemente servicios importantes a la na
ciDn, i durante el trascurso do un gran número ·de afios; 
liS! como profesor, contribuyendo a formar médicos na· 

Ofieios del Seundo e infurmes .. le las COlliisiollCS de qne se cionales, comotambien en el ejercicio de su profesion; 
dá Cllt'nta.-Iudicncioll del señor AQuine sobre el proyecto, por manera que la concesion del título de ciudadano chi-
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len9Que, se .haciaa ('s te individM, era el pago de la deli- teuida, sin presuncion alguna, despojándose de todo amor 
da,de gratitud a que estaba obligada la República. propio, confesaba su errorj i' que pOr lo t.ocante a la Co-
, En,' seguida el señor Barros Arana indicó que, Crllí a mislon no estaba de acuerdo con su proceder, porque si' 

conveniente que se espresase.en el articulo' de la'lei, que a ólle cupiese el honor de ser miembro 'de alguna; inforM 

se hacia laconcesion, en virtud de los importantes ser- maria siempre conforme a sus convicciones, a sn concien· 
vicios prestados a la República; mas habiendo observado cia, sin que le arredrase el temor de ser combatido ni 
el señor Larrain (don José IgIJacio) que el preámbulo del derrotado; 'espresandosiemprelá verdad, por cuyo triun
proyecto con tenia tal manifestacion, i habiendo sido tam- fo combatiria én todas ocasiones. 
bien rebatida la indicacion por el señor Varas, por cuan- Tras de este lijero .debate se consultó a la Cámara si 
lo seria introducir una práctica irregular, i habia muchos insistia o n6 en su primer acuerdo; i decidió lo primero 
easos en que valia mas el silencio que la palabra; siendo por 33 votos contra 8. 
el presente uno de estos, el referido señor Barros retiró Púsose en seguida en discusion la solidtud de doña 
su indicaeion, i eon este motivo se votó el artículo del Mercedes Gomez, i despues de un pequeño debate en el 
proyecto sin agregacion alguna, i fué aprobado 'por 39 que tomaron parte el señor Ministro del Interior, el señor 
votos contra.2. Ramirez iel señorArgúelles, sobre si esta solicitud .ra 
, A,! peticion del señor Larrain (don :José Ignacio) se acor- '0 no de la misma naturaleza que la anterior, se vo~ó el 

dó comunicar lo resuelto al Senado, sin aguardar la apro- proyecto de lei formulado por la Comision militar con 
bacion de la acta. 'motivo de esta solicitud, i fué aprobado por 23 votos 
- Púsose en S€guida en discus.ion el· proyecto de lei reJa- ,COntra 20. Dice así: 

tivo·a la solicitlJd de los hijos del capitan de fraga I.a , don Artículo único. «Dispéúsaseen favor dedoña Mercedes 
Domingo Salamanca, proyecto que aprobado por ciSta Cá, Gomez, viuda del sariento mayor graduado don Eusebio 
mara, fué desechado por la de Senadores; i despues de Gutierrez, el impedimento resultante del arto 4.° de la lei 
illfol'mada la Sala de todos los antecedentes adjuntos a la de 23 de octulJre de 1841, para'los efectos del· montepio 
espresada solicit.ud, el señor Ministro del Interior comba- militar.» . 
tió el dictámen de la Comision informante, ·que opinaha A:consecuencia de esta aprobacion no tuvo lugar una 
porque la Cúmara desechase la peticion, por cuanto ha- indicacion del señor Argüelles relativa a esta misma so- . 
hia salido del tprreno a que debia circunscribirse; infor- licitud, para que si la Cámara desechaba el proyecto fol'· 
mando en justicia, conforme a las leyes, i no en conve· :mnlado en favor de la solicitante, propuesto por la Comi
lIiencia, en equidad; bajo cuyo aspecto él.'acojia la solici- sion, so consnltase a aquella si otorgaba o no a la peti
tud, sin embargo de desconocer de. todo punto a las per- cionaria el montepío correspondiente al empleo de te
lonas solic.itantfls; comprobando, tambien Su Señoria qué niente. 
~! individuo en cuyos servicios se basaba esta solicitud, Pasóse despues a tratar de la solicitud de don Salva· 
babia tenido dos vidns,para la 'nacion, la nna, desde que clor Eizaguirre, hecha a nombre de su hermano el Pres
principi6 gU carrera hasta la época de su reforma,'en que bítero don José Ignacio Víctor Eizaguirre, pa~a que so 
6lhanceló con el E:lt~do, i'la otra desde que entró de nue- exoneren de derechos de intornacion varios altares de 
TO al servicio en calidad de piloto primero hasta la época ¡mármol, i algunos otros artículos destinados al culto; i 
de su fallecimiento, por cuyos servicios encontraba equi- con motivo de esta solicitud el señor Reyes hizo indica
taLil'a la solicitüd. cion para que so pasase a la Comision respectiva, a fiil 

A contínuacion el señor Ramirez (don Francisco Anjel)de que ésta, tomando las indagaciones correspondientes 
{)bservó que las. consideraciones precedentes hacia n un al asunto, formulase el proyecto de lei que debia'so!l1e
cargo a la Comision >informante, i que como miembro de terse a lil deliberacion de lá Cámara, segun el resultado 
esta Comision, debia e'sponer los motivos que dictaron su de sus investigaciones; j estaindicacion fué aprobada 
proceder. Su,Señoría, es¡íresócon este motivo, que en el por .33 votos contra 9, pasándose en consecuencia la 
fondo de la cuestion estaba de acuerdo con la opinion solicitud a la ComisioiJ de Hacienda, 
emitida con' 'elseñor 'l\1inistro,cuya opinion sostuvo al .púsose despues en discusion particular el proyecto de 
tratavse del proy,ecto,de refor:na en que ,combatido. por lei relativo al ferro-carril entre Santiago i Talca, i fue
el mismo señof Ministro, la Cámara aprobó la opinion cou- ron aprobados, sin debate, los artículos ~.o 3.0 4.0 i 15,°; 
traria; i q~e la',Comision, conformá~dose a las ideas de los tres primeros por unanimidad, i el último por H vo-
aquella,. se creyó en el /jeper de informar en el sentido tos contra 4. t 

que.lo hizo.", . Los artículos 2.°6,0 7.0 8.0 i 9.° se reservaron para 
Despues el señor Varas manifest6 que no recordába la 2,adiscucion a ~olicitud de varios señores Diputados'; a 

discusion a q/Je;se alodia, pero'que aun cuando asi hUe saber: ,del señor Enázuriz (don Federico) sobre el 2.°' 
hiere sido; no era esto una razon .bastante para insistir para que la enajenacion de las acciones del Gobierno' 
en una opinion errÓnea, por el solo· hecho de haberla sos- de que este artículo trata, se hiciese conforme a las 50-

tenido en ·otra-.¡ocas'iooj porque tal insistencia, hija :solo lemnidades prescriptas pam'la'de todos los bienes fisca
del ~mor ,propio"e~ade'espíritus débiles, ¡,él no abriga- les; del señor Ministro del Ii'Jlerior sobre· el 6.° para i quel 
ba 111, presuncion de creerse infalible; pues cuan.do Veril se neformase, disponiendo: que la empresa tuvie~e eJ 
que ol;>.raban razones en ;contra (je 'la. ~pilljon.una vez sos-¡ derecho.de: fijar sus tarifas por el término de 35.años, 
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contados 'desde que'~e pusiese én .-ejerciciola<ptimera . rico) pan!·que a la prescripcion deesté'ar'tictilo~se itgre~' 
parte. del camino; indicacion: motivada en virtud de 'una gase tambien la de q"ue¡ la eriajellaéionde las: actiones "dei· 
observacipnhecha por,~l señor,Presidente'ue'la Sala,:rela- gobiern'O'en\ la empresa del espresado terro-eatril,' no 
tiva a'la disposicion del articulo', que fija el:rio·Maule pudieraiháce'rse sino en lIubhasta pública, como la de los· 
Como ·límite de aquAI para que empiece a rejir el término ,demas, bienes fisc¡¡les. 1" •. ',1 

de 30 años, que por el articulo se concede a: la empresa' ,El señor Ministro del Interior combatió á la lijera la' 
para establecer sus tarifas; sobre el.7.0 i'8:opor ha_o idea. consignadá en hi indicacion, por·'cuilllto no veia 
berse. opuesto a ellos el mismo señor: Errázuriz (don convenienci3 algüná en la agre;acio'n propuesta, i por, 
Federico); i por último, sobre el. 9.°, por. pelicion del se- ella se alteraba lo dispuesto i saucionado en ot/'a5 leyes 
ñor Laf~ente para que, se reformase 8U redaccion, sus- semejantes a la puesta ·en discusion; pues en todos los 
tituyéndose a las espresiones, tropas del ejército las de proyectos de igual naturaleza al presente, se habia tra
fuerza armada desUnáda al servicio público a fin de tado de colocar al Gobierno en la misma p03icion que a 
comprender as! la tropa de policía. Jos demas accioni::tas particulares, a quienes correspondia 

En este estado se lev,antó la ses ion a las 4 de latarde, el dere~ho de enajenar sus acciones cuando i como mejor 
quedando en tabla para la inmediata los asuntos mi,mos' les pareciere; i porque con esto no se hacia, por otra 
que lo estaban para la presente. parte, sino poner una traba desventajosa para el Go

bierno, cuya mira era. la de que la empresa viniese a 

ESTRACTO DE LA SESION 23 EN ~ 4 DE AGOSTO DE 1855. 

Se abrió a la ~ 3/4 i se levantó a las 3 i '/2 de la tarde. 

Presidencia del señor Urrneneta. 
Asistieron 41 señ0.r~s Diputados; 

SUMARIO. 
Olieio del Cobierno ~ ¡lIfolmes de. las comlsionrs de ql10 "' . 

• da cuenta.-Se¡!l1nda cliscllsion dd ar!. 2 " del proyecio 
de le; sohre el ferro'carril del slld,-Indieacioll del "año, 
Erráznriz sobre este nrtículo, i aprouacioll del UIIO i de );. 
otra.-DlsCu,ioll i aprohacinn del 6 o ,ltd mismo proyecto, 
CfJn la cnlllienda prop'lf'sta por el señor Varas.-EI 7. o p~ 
,oJ.'eservado para tercera dL-3el1sion.-Se aprueha el 8.'0 f'n 

los tél'nllllOs riel orijillal, i se desechan las indicaeiollp.s de 
1<l8 señores Errázuriz i Gandarillas j quedando pellrfielllt 
olm propuestapnr el señor Argtlelles.-Es ,aprobado el 
9. e pO'r unall"imid"eJ con la eIJmienda indicada por el se. 
ñor Laflt~n.t".-Lu Cámara 110 imiste en su primer aeuer 
do, re<pccto eJo los artícnlos 22 ; 31 eJel provecto de lei qU(' 

estahlece tilia caja eJe crédit<l hipotecario, íllodilicado¡por 
et Senado. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se leyó un 
oficio del Prpsidente de la República, a~usando recibo 
de la neta por la que esta Cámara le comunicó la re
eleccion de Presidente i Vice. 

Se leyeron igualmente dos informes de la Comision de 
Peticiones relativos; el '~." a la solicitud de don Fran
cisco Valverde, i el 2;- a la de doña Mercedes ¡Josefa 
Vicenti, como as[ mismo uno de la Comision Militar, 

• concerniente a la solicitud de don Miguel Echanes, ofi
cial primero del Ministerio de la Guerra, sobre abono 
de cierto número de años de servicios para los efectos 
de la jubilacion, i otro en fin, de la Comision de -Lejisla
cíon i Juslicia, sobre el proyecto de lei qlle tiende a la 
slIpresion del juzgado de policía correccional, i junta
mente al establecimiento de un segundo juzgado de le
tras del crímen en esta Capital: todos estos asuntos que· 
daron en tabla para considerarse. ' 

En seguida se continuó la discusion del proyecto de 
lei sobre~el ferro-carril del Sur, recayendo aquella sobre 
el art. 2.° del proyecto, que fué reservado para segunda 
discusion en la' sesion en que se trató de este mismo 
asunto, por indicacion del,sei,iol" Errázuriz (don Fede-

ser al fin una asociacion de particulares solamente. 
A continuacion el señor Errazuriz (don Federico) de

mostró que la agregacion propuesta, léjos de imponer 
la traba a que se habiü aludido, fomentC:lba por el con
trario la mayor facilidad para la enajenacion, llamando 
en concurso a todos los ciudadanos como compradores 
de las acciones del Gobierno, mediante la subhasta pú
blica; pues así se evitaria el peligro de que solo las 
personas inmediatas al Gobierno pudiesen procurdrse 
las acciones de éste, i no el público en jeneral. . 

Inmediat,amente el señor Varas, despues de rechazar 
la idea del temor apuntada por el señor Diputado preo
pinante, manifestó· que la subhasta pública no tenia 
objeto, desde que debia darse publicidad al decreto re
ferente a la enajenacion; i habiendo observlJdo el mis: 
mo señor Errázuriz, que la publicidad ·de este decreto 
envolvia la mi5ma idea de su indicacion, se' prucedió a 
la votacion de ésta juntamente con la del artículo, i é5te. 
i aquella fueron aprobad0s por 24 \'otos contra 18. 

Pasóse a tratar el arto 6." i fué aprobado por unani
midad, sin debate alguno, con la alteradon propuesta 
por el señor Ministro del Interior, para que la empresa 
goce el derecho de fijar sus tarifas por el término de 35 
años, en vez del de 30 que le concedia el artículo; i tam
bjen con una enmienda de redaccion propuesta por el 
señor Palma, para que 'donde dice: primera, se diga: 
una . 

Tomóse en seguida en consideracion el articulo 7.° so
bre cuyo artículo el señor Errázuriz (don Federico) so
metió a la delibera,cion de la Cámara una indicacion re, 
dactada por escrito, que dió márjen a unas lijeras obser
vaciones de parte del señor Ministro del Interior, pero 
sin rechazar la idea de la indicacion, haciendo notar 
tambien algunas otras dificultadts nacidas de la redac
cion misma; i .con tal motivo, i en mérito de la importan
cia del asunto del artlculo,- se acordó postergar la vota
cion de éste hasta la seoion inmediata, a fin de poder de
terminar con precision i' claridad sus preEcripciones. 

Púsose despues en discusion el art. 8.° sobre el que 
habia indicado el mismo señor Errázuriz (don Federico) 
que se estableciese, que los voto. del Gobierno no equiva. 

.. 
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Iíesen sino á~los dos tercios de losvot6s de los demás accio- , Én los dos úitimos comunica haberse' conforn'u!do con' 
nistas; presentes'Jal acuerdo; i 'éornhatida' esta íiJdicácion los proyectos de lei acordados por éata Cámará a favor' 
pOÍ' 'el,l ~étíor ~finHúo del Interior,'cbmo igualmente lo dedon Diego Guzman e Ibañez, i con el, que concede car
füe'ron l álgun'as observaciones emitidas por ,JI seño'r ta especial; de natilralizáeion-al doctor don Lorenzo Sazié. \, 
Erra~uriZ(don Ignácio), en abiei'tá',oposicion al artículo, Se atJrobó pOÍ' unanimidad, el inciso agregado por la'~ . 
fué de'sechada la indicacion de que'se trata por 2~ vutoa' Cánlara de Diputados,al 'proyecto de leL·.sobre,aumento , 
contra 17, i tambien lo fué, por el misnio,numero'de:vo. de'sueldo a los cirujanos de Marina. ' ,', 
tos, 'ot~a pr'opue5ta por él señor Gandarillas (don Sa'lltia- • Fueron tam'bien aprobados en jenéral i, particular'los 
gol; 'difijida a modificar en su principio la redaccion del dos artículos del proyecto de lei sobre matricula de bu-

, arliculo; habiéndose en con'secuencia aprobado é5te en los queso 
términos del orijinál; por 39 votos contra 4, 'i quedando Quedó aprobada en jeneralla Convencion Consular en· 
peúdie~te una indicacion del señor Argüelles, relativa a tre el Ecuador i la Republicade Chile.} , 
imponer al Gobierlio la ¡¡bligacion de concluir en todo Finalmente, 'se pasó' a tratar 'de solicitudes particula· 
caso el camino. re~, i fueron ap:obadas las de doña T. Ramirez, la de 

Finalmente, el arto 9.° del proyücto fué 'tambien apro- doña Rosario Rosa, la de doiía.Mercedes Labarca, i la de 
hado por 39' votos contra 1, COIl inclusión de la enmien- doiía Santos r.aballero. Fué desechada la de doña Tadca 
da pro'puesta por el seiíor, Lafuenle, para que ,~e sustitu- ,Pineda por 7 votos contra 5. 
yesen a his palabras tropas del ejército, de que el arlÍ- ~e levantó la sesion, 
culo' usa, las de fuerza armada destinada al servicio púo 
blil:o. . 

Acto contínuo se pasó a tratar de las morlificaciones 
hochas pqr el Senado a los artículos 22 i 31 del proyecto 
de lei, que tiende al establecimiento de una caja de crédi
to hipotecario; i consultada la Cámara si insistia o no 
en su anterior acuerdo, concernien.te al primimero de los 
artículos mencionados, prévia una lijera esplicacion da
da por el señor Ministro del Interior, relativa a los moti
vos que impulsaron al Senado para la modificacion de 
este artículo; decidió la no insistencia por unanimidad. 

Respecto de la modificacion del arto 31, sin que nin
gun señor Diputado hiciese uso de la palabra, resolvió 
la Cámara tambien no insistir por 39 votos' contra 1, con 
lo que se levantó la sesion. 

Quedaron en tabla rara la inmediata los mismos asun
tos que lo estaban en la presente. 

Uállu,ra de Senatlores. 

SESJON 23 EN 17 DE AG'OSTO DE ,~855. 

Presidencia del sei'Í,or Benavente. 
Asistieron los señores Cousiño, Mena, Mujica, Ossa, 

Sanchez,' Pinto, Salas, Aríslegui, Larrain Mox6, García 
de la Huerta i Correa. ' 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se dió cuenta: 
t De un Mensaje del Presidente de la República inician
do un proyecto de lei para establecer en la provincia de 
Santiago un nuevo Juzgado de Letras en lo civil. 

De 5 olicios'de la Cámara de Diputados. 
En el ~:o participa la eleccion de Presidente i Vico de 

aquella Cámara. 
En el 2.° haber insistido en el proyecto de lei a favor 

de lás hijas 'del Capitan de fra,gata don Domingo Sala
manca. 
, Por el 3.0 ·se dispensa el impedimento resultante del 

articulo '.0 de la lei de 23 de octúbre de ~ 84~, para los 
efectos del monte-pio militar a doiía Mercedes Gomez. 

cáma.-a de Diputados. 

ESTRACTO i>E' LA' SESÍON 24 EN 19 DE AGOSTO DE 1855. 

Be abrió ~ la 1 i '/. i se levantó ajas 3 i 'j. de la tarde. 

- Presidencia del señor Urmeneta_ 
Asistieron 38 señores Diputados. 

SUMARIO. 
Oficios uel Senado, informes de las Comisiones i solic,tud par

t'cul"r rle que,se dá cuellta.-EI señor Minislro de la Guer· 
ra prc~ellta.la Memoria correspondiente al t1epartameuto de 
su cargo.-Di;?"sion i apr~bacioll del proyecto de lel foro 
mulado en razon de la solicitud de doña Dolores Constan. 
so.-I,1. id. del id.-Id, de la de d01l Jllsé Mignel Echanes. 
lndicaclOn del señor Presidente. i aprobacion del proyecto 
a qne ella se re~ere,-:-AprobacioÍl del artículo 7, o pro· 
pne.t<l por elsenor,Mlllbtro del Interior en reemplazo de 
el del proyecto oYlJlIlal, sobre el Ferro·carril del Suú,-Se 
aprueha igualmente una indicacion del señor Ar"üelles so
bre el artículo 8. o de este proyecto,-Continúa I,~ discnsion 
del artículo 6, o del proyecto de lei sobre términos de prlle
b" i emplazamientos, recayendo sohre la 2," i 3, ro parte 
de dicho artículo; pero por no haber número competcute 
e1l la Sala, se levanta la sesioll. ' 

Aprobada el acta de la sesion precedente, se dió cuenta: 
4._° De seis oficios de la Cámara de Senadores, trans-' 

cribirndo por los tres primeros igual'número de proyec-
tos de lei acordados por aqúelIa Cámara a favor de doña ',o! 

Jacinta Lafuentes, de doña Ignacia Soto mayor i de doiía 
Mercedes Cotapos de Reyes; por el (o remite igualmente 
aprobado otro proyecto de lei, relativo a la condonacion 
de 700 i tan los pesos; por el 5.° comunica baberse con-. 
formado con las modificaciones hechas por esta Cámara, 
a los presupuestos del Ministerio del Interior i del de Jus
ticia; i linalmente, por el 6.° participa haber tambian 
acordado la aprobacion del proyecto de lei formulado, con 
motivo de la solicitud de don Tadeo Mateluna. El asun-
to concerniente al proyecto de lei relativo a doña Merce
des Cotapos, tuvo el resultado que se espresará mas ade
lanl;ej el que se e'specifica en el nú'mero 5.° se mand6 ar
chivar; el del 6.° se acordó comunicarlo al Presidente' 


